
Página: 6Fecha:003ESTADO No. 28 DE ENERO DE 2022 7:00 A.M.

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
010482021

27/01/2022MARCO ALIRIO CARRASQUILLA 
RIVERA

ALAIN MONTERO ALVAREZEjecutivo Singular

005894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
010482021

27/01/2022MARCO ALIRIO CARRASQUILLA 
RIVERA

ALAIN MONTERO ALVAREZEjecutivo Singular

005894141001 Auto  Terminación  Pago  Cuotas  en  Mora
010652021

27/01/2022MARIALILIA GALVIS ALVAREZFONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo Singular

A  LA  PARTE  DEMANDANTE  DE  LO 
CONTESTADO  POR  EL  INSTITUTO  DE 
TRANSITO  Y  TRANSPORTES  

005894141001 Auto  pone  en  conocimiento
010992021

27/01/2022JOSE MILLER RAMIREZ RODRIGUEZINVERSIONES FINANZAS Y 
SERVICIOS DE COLOMBIA 
SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
011132021

27/01/2022CARLOS ALFREDO MENDOZA 
RAMIREZ

NINI JOHANA CORREA RUIZEjecutivo Singular

POR  PAGO  TOTAL  DE  LA  OBLIGACION
005894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago

011352021
27/01/2022JONATHAN STIVEN CACERES 

MENDOZA
RENTAR INVERSIONES LTDAEjecutivo Singular

005894141001 Auto  inadmite  demanda
000092022

27/01/2022LUZ STELLA BECERRA CARRASCALJOSE MILLER CUELLAR RIVERAVerbal

005894141001 Auto  inadmite  demanda
000152022

27/01/2022GUSTAVO ROJASCARLOS ANDRES ROA CAVIEDESVerbal

005894141001 Auto  niega  mandamiento  ejecutivo
000282022

27/01/2022CARLOS FERNANDO MONROY 
PAREDEZ

SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 
LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

En  la  suma  de  $2.350.000,oo
005894141001 Auto  fija  caución

000322022
27/01/2022PATRICIA GRANDA GUZMANFELIX TRUJILLO FALLA SUCESORES 

LTDA
Verbal

005894141001 Auto  admite  demanda
000322022

27/01/2022PATRICIA GRANDA GUZMANFELIX TRUJILLO FALLA SUCESORES 
LTDA

Verbal

005894141001 Auto  niega  mandamiento  ejecutivo
000362022

27/01/2022LUIS FRANCISCO CARDENAS PEÑACONDOMINIO EDIFICIO QUINTA 
AVENIDA

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  niega  mandamiento  ejecutivo
000402022

27/01/2022ALVARO ENRIQUE LOPERA VASQUEZCOMPAÑIA FINTECH DE COLOMBIA 
S.A.S -BANCUPO-

Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

28 DE ENERO DE 2022 7:00 A.M.

LILIANA HERNANDEZ SALAS
SECRETARIO



                                      
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  ALAÍN MONTERO ALVAREZ 

MARCO ALIRIO CARRASQUILLA 

JOSE FERNEY DUCUARA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-01048-00 

 

Luego de avizorar que la demanda Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía formulada por la 

señora LAURA SOFIA MATTA MONTERO actuando como endosataria en procuación, reúne las 

exigencias de los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 621 y 671 del Código de Comercio, el juzgado, teniendo en cuenta que de los 

documentos acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 

ejusdem, procederá de conformidad.  

 

Por otra parte, es menester poner de presente lo referido en el inciso segundo del Artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020: 

 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar.”Énfasis agregado. 
 

Visto que la falencia advertida mendiante proveído que antecede fue subsanada en el 

entendido en que no se indicó la forma en la que se obtuvo el correo electrónico 

suministrado para la notificación de la demandada y se aportó prueba sumaria de dicha 

situación, se procederá a librar mandamiento de pago con la advertencia que no se tendrá 

como dirección de notificación de los demandados, en los correos electrónicos aportados: 

macabogado@hotmail.com y jducuara@mintransporte.gov.co, de conformidad con lo 

expuesto. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en 

pretensiones acumuladas a favor de ALAÍN MONTERO ALVAREZ, identificado con C.C. No. 

17.035.120, en contra de los señores MARCO ALIRIO CARRASQUILLA identificada con C.C. No. 

93.366.599 y JOSE FERNEY DUCUARA CASTRO identificado con C.C. No. 7.688.310 quien 

deberá cancelar las siguientes sumas de dinero:  

   

a.- Por la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($35.000.000.oo 

M/Cte.), por concepto de Saldo al Capital representado en la Letra de Cambio que se trae 

como base de recaudo suscrita el 25 de octubre de 2015, aceptada por los demandados 

MARCO ALIRIO CARRASQUILLA y JOSE FERNEY DUCUARA CASTRO, con fecha de vencimiento 

17 de septiembre de 2019; más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados 

a partir del 18 de septiembre de 2019, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se verifique el pago total de la deuda. 

 

 

 

 



                                      
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÙLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 28 de enero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 003 
hoy a las SIETE de la mañana.                    

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas y agencias en derecho, el Despacho se pronunciará 

en su momento procesal pertinente. 

 

TERCERO: Los demandados, podrá (n) pagar la obligación dentro de los cinco (5) días o 

excepcionar dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de este proveído de 

conformidad con el Art. 442 del C.G.P. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESELE (s) el presente auto a la (los) demandada (s/os), en la forma prevista 

en el Art. 290 y S.s. del Código General del Proceso o en su defecto, de acuerdo al Decreto 806 

de 2020. En su oportunidad se expedirá la comunicación correspondiente. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 
 

 

 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÙLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO : EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

  DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

DEMANDADO  : MARIA LILIA GALVIS ALVAREZ 

RADICADO  : 41-001-41-89-008-2021-01065-00 

 

Al despacho para resolver el escrito que antecede, por parte del apoderado judicial 

de la entidad ejecutante, a través del cual solicita la terminación del presente proceso por 

el pago de las cuotas en mora por la ejecutada. Por ser procedente lo peticionado, en virtud 

de lo establecido en el art. 461 del Cód. G. del P., el Juzgado, 

 
DISPONE.-  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA el presente proceso 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA adelantado por 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, identificado con el Nit. No. 

899.999.284-4, en contra de la demandada Señora MARIA LILIA GALVIS ALVAREZ, identificada 

con la cedula de ciudadanía No. 42.074.921, de la obligación contenida en los títulos valor 

base de recaudo. 

  
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento y la cancelación 

de la totalidad de las medidas cautelares existentes en el presente proceso.  
 

TERCERO: DESGLÓSESE los documentos que sirvieron de base para la presente acción 

(Pagare) a favor de la parte demandante, dejando constancia del retiro electrónico de los 

documentos base de ejecución a favor de la parte demandante, toda vez que las 

obligaciones a cargo de la parte ejecutada quedan vigentes.   

 
CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
 

Neiva,  28 de enero de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  003  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  28 de enero de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  003  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

   
PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA 

DEMANDADO  : JOSE MILLER RAMIREZ RODRIGUEZ 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2021-01099-00 

 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante lo informado por INSTITUTO DE 

TRANSPORTES Y TRANSITO DEL HUILA mediante oficio del 19 de enero de 2022, en aras de 

que proceda de conformidad para la materialización de la cautela decretada dentro del 

asunto. Conforme a lo anterior, se requiere a la parte demandante para que gestione la 

medida cautelar solicitada y logre su registro, para lo cual se le concede el termino de 30 

días so pena de desistimiento de conformidad con el art. 317-1 del CGP. 

 

Link del oficio de INSTITUTO DE TRANSPORTES Y TRANSITO DEL HUILA: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl08nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVcg5AXz6IJMl

L9SGgIiDAQBvB7jb6_k3xhAd8oypHL1kA?e=pS00UD  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
/A.M.R-   

 
 

  
 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                              
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  NINI JOHANA CORREA RUÍZ 

DEMANDADO:  CARLOS ALFREDO MENDOZA RAMIREZ 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-01113-00 

 

Al despacho para resolver la solicitud remitida al correo institucional, suscrita por el 

apoderado judicial del demandante, coadyuvada por el demandado, por medio de la cual 

solicitan la terminación del proceso por el pago total de la obligación, la cual es procedente 

a la luz de lo dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, en consecuencia, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, el presente PROCESO 

EJECUTIVO adelantado por NINI JOHANA CORREA RUÍZ, con cédula de ciudadanía No. 

65.556.819 contra el señor CARLOS ALFREDO MENDOZA RAMIREZ, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 1.110.541.972, por la obligación contenida en los títulos valores base de 

recaudo. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes.  Por Secretaría, procédase en tal sentido.     

 

TERCERO: DESGLÓSESE los documentos que sirvieron de base para la presente acción con la 

expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, efectuado por la 

parte demandada a quien se le hará entrega de los documentos desglosados.   

 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

 

 

  



                              
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 28 de enero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 003 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 
 

  
 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : RENTAR INVERSIONES LTDA 

DEMANDADO  : JONATHAN STIVEN CACERES Y MARIA FERNANDA POLANCO 

RADICADO  : 41-001-40-89-005- 2021-01135-00 

  

 

Al despacho para resolver el escrito que antecede, por parte del apoderado judicial 

de la parte demandante, a través del cual solicita la terminación del presente proceso por 

el pago total de la obligación, incorporada en el Título Valor – Pagare – anexo a la demanda, 

que realizó la parte demandada sobre los valores adeudados, en consecuencia, de lo 

anterior se dé por terminado este asunto litigioso, se ordene la cancelación y el 

levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas, el desglose del título ejecutivo 

y el posterior archivo del mismo. 

 

Por ser procedente lo peticionado por la parte actora, mediante escrito allegado el 

20 de enero de 2022 al correo electrónico del despacho, en virtud de lo establecido en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

DISPONE.-  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el presente PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA adelantado RENTAR INVERSIONES LTDA., 

identificado con el Nit. No. 813.007.547-8, en contra de los demandados JONATHAN STIVEN 

CACERES MENDOZA Y MARIA FERNANDA POLANCO ORTIZ, identificados con la Cedula de 

Ciudadanía No. 1.075.279.988 y 1.019.115.945. 

  

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento y la cancelación 

de la totalidad de las medidas cautelares existentes en el presente proceso.  
 

TERCERO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de base para la presente acción (Pagare) 

con la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total de la misma, 

efectuado por los demandados, a quienes se les hará entrega del documento desglosado. 

 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión. 
 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/A.M.R-   

 
 
 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  28 de enero de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  003  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

    

 
  
 
 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                       
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  de Neiva 

 

Neiva, enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO : VERBAL –DECLARATIVA- 

DEMANDANTE : JOSE MILLER CUELLAR RIVERA 

DEMANDADOS : LUZ STELLA BECERRA CARRASCAL 

 RADICACIÓN : 41-001-41-89-005-2022-0000900 

 

 

JOSE MILLER CUELLAR RIVERA, quien actúa a través de apoderado judicial, incoa 

demanda declarativa, correspondiéndole a este Juzgado por reparto. 

 

No obstante, adviértase que al examinar el libelo demandatorio se observó: 

 

 

1.-No es clara la clase de proceso que solicita el actor, pues invoca el art.368 del 

C.G.P. que reza: ”Se sujetará al trámite establecido en este Capítulo todo asunto 

contencioso que no esté sometido a un trámite especial. 

 

Analizada la norma, este artículo se aplica a procesos declarativos de menor y 

mayor cuantía. 

 

2.- No allega agota la conciliación como requisito de procedibilidad, es decir no 

da cumplimiento a lo ordenado en el art.621 del C.G.P. 

 

3.- No acredita la calidad en que actúa. 

 

4.- No se determina la cuantía del proceso  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda declarativa (Verbal Sumaria) 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los 

defectos bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del C. G. 

P.    

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al (la) abogado (a) CLAUDIA YONAIRA 

GARCIA LOZANO, identificada con C.C. No.1.075.266.018 y T.P. No. 340.001 

expedida por el C. S. de la J., según los términos del poder otorgado, profesional 

que es exhortada para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del 

C.G.P., durante el trámite del proceso.   

                            

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

NOTIFIQUESE. 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 



                                       
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  de Neiva 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 

Neiva,28 de Enero de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 002  hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 

     

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                       
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  de Neiva 

 

Neiva, enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO : VERBAL –PERTENENCIA- 

DEMANDANTE : CARLOS ANDRES ROA CAVIEDES 

DEMANDADOS : JAVIER ROJAS Y OTRO, Y HEREDEROS INDETERMINADOS 

 RADICACIÓN : 41-001-41-89-005-2022-0001500 

 

 

CARLOS ANDRES ROA CAVIEDES, quien actúa a través de apoderado judicial, 

incoa demanda declarativa, correspondiéndole a este Juzgado por reparto. 

 

No obstante, adviértase que al examinar el libelo demandatorio se observó: 

 

 

1.-El Art. 26 del C.G.P., es quien determina la cuantía de un proceso, y establece: 

Art.26 La Cuantía se determinará así: 

(…) 

3. En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás 

que versen sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de 

estos. 

 

Analizados los anexos de la demanda, se avizora que la parte actora allega un  paz 

y salvo, documento sirve de trámite meramente administrativo. 

 

2.- Igualmente, no cumple las exigencias del art. 375 Num.5 del C.G.P, pues no 

allega el certificado expedido por el Registrador. 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda declarativa (Verbal Sumaria) 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los 

defectos bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del C. G. 

P.    

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al (la) abogado (a) GARY HUMBERTO 

CALDERON NOGUERA, identificado con C.C. No.79.276.072 y T.P. No. 72.895 

expedida por el C. S. de la J., según los términos del poder otorgado, profesional 

que es exhortada para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del 

C.G.P., durante el trámite del proceso.   

                            

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

NOTIFIQUESE. 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 



                                       
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  de Neiva 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 

Neiva,28 de Enero de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 002  hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 

     

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA 

DEMANDADO:   CARLOS FERNANDO MONROY PAREDES   

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00028-00    

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía formulada por SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA mediante 

apoderado judicial, no obstante, no se encuentra la aceptación del título valor 

conforme el artículo 621 del Código de Comercio, junto con la firma electrónica 

de quien lo crea.  

 

Así las cosas, examinados los títulos objeto de recaudo, se concluye que no 

cumplen con los requisitos generales establecidos en el art. 621 del C. del Co., 

razón por la cual no es procedente librar el mandamiento de pago pretendido. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO:  DEVUELVASE al interesado los anexos sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO:  EJECUTORIA el presente auto, hágase la desanotación de rigor en el 

software de gestión.  

 

CUARTO: RECONCER personería a LINA MARCELA HERNANDEZ GUZMAN 

identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.075.317.713 y tarjeta 

profesional 263.084  expedida por el C. S. de la J., según los términos del poder 

otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C. G. P., durante el trámite del proceso.       

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 28 de enero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 003 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

  
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                    
  Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 

Neiva, 28 de enero de 2021_en la fecha hago constar que para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 003  hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, enero veintisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO : VERBAL DE MÍNIMA CUANTÍA -  RESTITUCION- 

DEMANDANTE : FELIX TRUJILLO FALLA SUCS LTDA 

DEMANDADO : SANDRA PATRICIA RUBIANO GRANDA Y OTRA 

 RADICACIÓN : 41001418900520220003200 
 

 

Previo ordenar la medida solicitada, se requiere al actor, para que dentro 

del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente auto, presente póliza judicial por valor de DOS 

MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($2.350.000,oo M/Cte.), para 

que respondan por los perjuicios que se puedan ocasionar con la solicitud 

de medida cautelar, conforme lo indica el art.590 numeral 2 del CGP.-.     
 

NOTIFIQUESE.- 

 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
     

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de  

Neiva 
 

                       Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co          

 

 

Neiva, enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 

 

 PROCESO  : VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO    

DEMANDANTE : FELIX TRUJILLO FALLA SUCS LTDA 

DEMANDADOS : SANDRA PATRICIA RUBIANO GRANDA Y OTRA 

 RADICACIÓN : 41-001-40-22-008-2022-00032-00 
 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO formulada por FELIX TRUJILLO FALLA SUCS LTDA, a través de 

apoderado judicial, ajustada a derecho y por reunir las exigencias de los artículos 82 y 

384 del Código General del Proceso, permite apremiar a SANDRA PATRICIA RUBIANO 

GRANDA Y PATRICIA GRANDA DE GUZMAN conforme lo preceptúa el artículo 430 

ejusdem.  

 

En consecuencia, esta agencia judicial dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda Verbal Sumario de Restitución de Inmueble 

Arrendado formulada por FELIX TRUJILLO FALLA SUCS LTDA, conforme a la síntesis 

precedente. 

 

2.- IMPRIMIR a esta controversia el trámite del Proceso Verbal consagrado en el 

Libro Tercero, Sección Primera, Título I, Capítulo I del Código General del Proceso. 

 

  3.- CORRER TRASLADO de la demanda y sus anexos a la demandada SANDRA 

PATRICIA RUBIANO GRANDA C.C.No.1.075214.252 Y PATRICIA GRANDA DE GUZMAN 

C.C.No.36.173.195 por el término de diez (10) días de conformidad con el art. 291 ibídem, 

previa notificación de este interlocutorio a la parte demandada. 

 

 4.- ABSTENERSE de ordenar la Inspección Judicial Acogiéndonos al Acuerdo 

PCSJA20-11632 Parágrafo 2. 

 

4.- RECONOCER personería a HENRY GONZALEZ VILLANEDA C.C.No.7.723.080 

T.P.No.244.034, del Consejo Superior de la Judicatura, del para actuar durante el trámite 

del proceso, conforme el poder otorgado.   
 

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 

/lhs.- 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de  

Neiva 
 

                       Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co          

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 28 de enero de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 003  hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 
 
 

 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  CONDOMINIO EDIFICIO QUINTA AVENIDA  

DEMANDADO:   LUIS FRANCISCO CARDENAS PEÑA   

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00036-00    

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía formulada por CONDOMINIO EDIFICIO QUINTA AVENIDA mediante 

apoderado judicial, no obstante, no se encuentra la aceptación del título valor 

conforme el artículo 621 del Código de Comercio, junto con la firma electrónica 

de quien lo crea. Lo anterior, en vista de lo dispuesto en la ley 527 de 1999, en lo 

concerniente a la firma electrónica y sus efectos, pues dentro del expediente se 

encuentra firma escaneada del administrador del conjunto, empero, no se 

acudió a una entidad de certificación. 

 

Así las cosas, examinados los títulos objeto de recaudo, se concluye que no 

cumplen con los requisitos generales establecidos en el art. 621 del C. del Co., 

razón por la cual no es procedente librar el mandamiento de pago pretendido.  

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO:  DEVUELVASE al interesado los anexos sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO:  EJECUTORIA el presente auto, hágase la desanotación de rigor en el 

software de gestión.  

 

CUARTO: RECONCER personería a NORBEY ORTIZ PALADINES identificado (a) con 

cédula de ciudadanía número 1.075.277.299 y tarjeta profesional 348.100 

expedida por el C. S. de la J., según los términos del poder otorgado, profesional 

que es exhortado para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 

del C. G. P., durante el trámite del proceso.       

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 28 de enero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 003 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 
 

  
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  COMPAÑIA FINTECH DE COLOMBIA S.A.S 

DEMANDADO:   ALVARO ENRIQUE LOPERA VASQUEZ  

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00040-00    

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía formulada por COMPAÑIA FINTECH DE COLOMBIA S.A.S mediante 

apoderado judicial, no obstante, no se encuentra la aceptación del título valor 

conforme el artículo 621 del Código de Comercio, junto con la firma electrónica 

de quien lo crea.  

 

Así las cosas, examinados los títulos objeto de recaudo, se concluye que no 

cumplen con los requisitos generales establecidos en el art. 621 del C. del Co., 

razón por la cual no es procedente librar el mandamiento de pago pretendido. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO:  DEVUELVASE al interesado los anexos sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO:  EJECUTORIA el presente auto, hágase la desanotación de rigor en el 

software de gestión.  

 

CUARTO: RECONCER personería a LINA MARCELA HERNANDEZ GUZMAN 

identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.075.317.713 y tarjeta 

profesional 263.084  expedida por el C. S. de la J., según los términos del poder 

otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C. G. P., durante el trámite del proceso.       

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 28 de enero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 003 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

  
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 


